
 

 

Señor 
JUEZ 3 CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRA.  
E. S. D. 

 

REF: EJECUTIVO DE BANCO PICHINCHA S.A. contra JOSE 
NORBERTO TORRES RIVERA No. 2017-0261 

 

LUIS EDUARDO GUTIERREZ ACEVEDO, mayor de edad, con domicilio 
en la ciudad de Bogotá D.C., obrando como apoderado especial de BANCO 
PICHINCHA S.A, muy respetuosamente con este escrito interpongo 
recurso de REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto 
calendado 9 de septiembre de 2021, notificado por estado electrónico el 
10 de septiembre de 2021, mediante el cual dispone en el numeral 
primero “Decretar el desistimiento tácito del presente proceso…” y 
en el numeral segundo, “Decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito.” en aplicación del artículo 317 del C.G.P.  numeral 
1 inciso 2. 

 
Manifiesto mi inconformidad en razón a que si bien es cierto el Despacho 
observa inactividad en el proceso, esta tiene su causa en las demoras para 
la práctica de la diligencia de secuestro que fuera decretada el 11de abril 
de 2019, comisionándose a la Alcaldía Local mediante despacho 
comisorio No. 33 de 25 de abril de 2019, radicado el 28 de mayo de 2019, 
pero del que solo se obtuvo la fijación de fecha para diligencia de 
secuestro por parte de la Alcaldía Local de La Candelaria para el 7 de julio 
de 2021, fecha en la que EFECTIVAMENTE SE PRACTICÓ. 
 
Si bien es cierto los términos judiciales fueron levantados por el Consejo 
Superior de la Judicatura desde el 1 de julio del año 2020, la acomodación 
a la nueva normalidad para las entidades del Distrito no fue nada pacífica, 
ni ocurrió con la misma rapidez, teniendo en cuenta las cuarentenas 
estrictas por localidades establecidas en la capital.  
 
Sin embargo, este año comenzaron a fijar fechas para diligencias de 
secuestro obteniéndose como respuesta la practica de la diligencia en 
este asunto, el pasado 7 de julio de 202, no entendiendo sin embargo por 
qué a esta fecha no ha llegado el comisorio acreditando su 
diligenciamiento.  

 
Así las cosas, amablemente solicito al Despacho revocar la 
providencia impugnada y disponer que continúe el proceso como en 
derecho corresponde, teniendo en cuenta que en el mes de julio se 
realizo la diligencia de secuestro del vehículo identificado con placas 
RNZ222, como lo acredito con el acta adjunta de la diligencia. 

 
Ruego al señor Juez, acoger los fundamentos de mi inconformidad, y 
disponer conforme lo pedido, en caso de que no sean acogidos mis 
argumentos interpongo recurso de apelación.   

 
Sin otro particular, 



 

 
LUIS EDUARDO GUTIERREZ A. 
C.C. 79.338.903 de Bogotá 
T.P. 52.556 C.S.J. 
 
 



 

 










